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Secretaría. Montería, 3 de noviembre de 2023. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 3 de noviembre de 2023 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señora 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

E-mail:   j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

 

 

 
 

ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 

REFERENCIA:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 

RADICADO:  23001311000320200024800 
 

DEMANDANTE:  SORALLA ESPELETA DORIA 
 

DEMANDADO: JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA 
 

 

DANIELA JUDITH BULA RICARDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.067.961.886 expedida en la ciudad de Montería, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 380348 del C. S. de la 
J., actuando en calidad de apoderada judicial del señor JUAN 

GUILLERMO DÍAZ VALERA, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Montería, identificado con la cédula de ciudanía número 

19.172.407, de conformidad a los artículos 318 y 322 de CGP, presento 

y sustento RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN ante 
su Despacho contra del cardinal TERCERO del Auto Datado TRECE (13) de 

octubre de 2023 y publicado en Estado Electrónico del 17 de octubre de 
2023, emitido dentro del PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. 
 

Tal es la parte resolutiva del Auto identificado en precedencia objeto del 
presente recurso: 

 
“3. ABSTENERSE de tener en cuenta la solicitud de reconocimiento 

como acreedor de la sociedad conyugal, presentada por el señor 
JUAN GUILLERMO DÍAZ VALERA, conforme lo expuesto en la 

motiva” 
 

De forma breve presento mis consideraciones sobre el particular que nos 
ocupa. 

 
El día jueves 5 de octubre de 2023 a las 3:32 PM mi poderdante envió 

como mensaje de datos memorial contentivo de solicitud de 

reconocimiento como ACREEDOR de la Sociedad Conyugal en virtud del 



Contrato de Dación en Pago suscrito entre el demandado en esta causa y 

mi poderdante, donde fue entregado como pago de la obligación el bien 
mueble vehículo TNG738 objeto de controversia, es de mencionar que 

sobre el precitado bien milita medida cautelar de embargo dentro del 

proceso Ejecutivo de Alimentos que cursa en esta misma célula bajo el 
Radicado 2022-0006200, adicional a ello se encuentra en proceso de ser 

reconocido o excluido de la Liquidación de la Sociedad Conyugal que dio 
origen a este proceso. 

 
Sobre el particular la señora Juez decidió ABTENERSE de reconocer la 

calidad de ACREEDOR de mi poderdante por cuanto “que la oportunidad 
para que los acreedores hagan valer sus créditos es hasta que termine la 

diligencia de inventarios y avalúos a voces del numeral 2 del artículo 491 
del C.G.P, oportunidad esta que feneció el pasado 25 de agosto de 2023 

fecha en que se cumplió con dicha diligencia”, si bien es cierto el 25 de 
agosto de 2023 en Audiencia se aprobó la diligencia de inventario y avaluó 

presentado por la apoderada de la parte demandante, no es menos cierto 
que actualmente se encuentra en traslado INVENTARIO Y AVALÚO 

ADICIONAL conforme al artículo 502 del Código General del Proceso, por 

lo que es un yerro por parte de este Juzgado indicar que la etapa procesal 
ha culminado cuando a la fecha sigue en curso. 

 
El desconocimiento de mi poderdante como acreedor de la Sociedad 

Conyugal bajo la tesis expuesta por la corte es violatoria del debido 
proceso y tutela judicial efectiva, siendo estos derechos fundamentales, 

por lo que le solicito su señoría sea se reponga el auto atacado, en 
consecuencia se proceda al reconocimiento de mi poderdante como 

ACREEDOR de la Liquidación de la Sociedad Conyugal por tener un 
derecho cierto. 

 
De usted señora Juez, 

 
Atentamente, 

 

 
DANIELA JUDITH BULA RICARDO 

1.067.961.886 expedida en la ciudad de Montería 
Tarjeta Profesional No. 380348 del C. S. de la J. 
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Buenos tardes Doc

Adjunto le remito como mensaje de datos el actual PODER JUDICIAL a usted, para actuar dentro del proceso
referido en mi condición de acreedor de la Sociedad Conyugal entre JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA Vs.
SORALLA ESPELETA DORIA. 

Agradeciendo la atención prestada y atento a cualquier requerimiento. 

JUAN GUILLERMO DIAZ VALERA 
CC 19.172.407 - BOGOTA DC
































